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DIARIO DE BARCELONA, 

Del jueves I 3 de febrero ele t823. 

' 1 

S. Benigno y Sta. Catalina. 

Las cuarenta horas es tan en la iglesia de S. Antonio , de PP. Escolapitu: 
sp descubre á las diez de la mañana, y reserva á las seis de la tarJe. 

. 

Sale eJ sol 3 las 6 11. 48 m.; y se pone á las 5 h. 12 ru. 

Di11S ]¡gru. Termómetro. Barómetro. V lentos y Atmósfera. 
ＭＭＭﾷ ﾷＭＭＭｾＭＭ Ｍ .. -· 

1 I 11 noche. 

' 
grait. 9 28 p. I l. 5 S. E. nubes. 

12 6 Dlaihna. 9 I :.t' 2 U. S- O. cubierto. 
ｩｾＮ＠ ｾ＠ tu.le. 1 I 3 2] 1 t 3 ldern v. nubes. 

-· - -

ａｬｾｭ､ｯ＠ milita,., -- Orrlen de la plaza. 

Gefe d.c di11 el .:oronel D. Domingo Palou. _ 
Gf'fc de iaspeccíon de puestoR rlc milicias el del g.0 batalluu. 
ｬｌｭ､｡ｾ＠ 'j contra -ronda& el mi,mo • 

i 

-

.lJ rincipal de Atara.unas ｰｾｲＮＮ＠ mañana , batallon de Sres. Oficial e• , S,'l 
Ｔｬｏｲｮｰｾｩ｡＠ su general gefe el brigadier D. Felix Prat y coJ;onel comandante 
D. Manuel de Miramon. 

Se reconocerá por c!ú-maud:mte del bat:ilhm Sagra1lo de Sres. Oficía.le• 
Y grneral gefe de la J.a compañia por ausencia del Escmo. Sr. Marques de 
Castelldo r'us , al ｭ｡ｲｩｾ｣｡ｬ＠ de ｣Ｚｾｲｮｰｯ＠ D. Fernando Gomez de Butren, y pnr 
•eguodo • nd.ante del mismo por indisposicion del Escmo. Sr. D. Josef 
Conulrz i mariscal de campQ r>. Josef Antonio de Saas, geAeral gefe 
de la se da compañía. · 

De ,orden del Sr. Gobernador= el Mayor interino , Mariano Moxó. 

ｅｓｐａｾａＮ＠
Madrid 26 de enero. 

· AllTÍCUL9 DE OFICIO 
'El Sr. secretario de la Cuerra con fecha 18 del presente mes me dice lo 

«Joe copia. 
El inspector general de la milicia activa en oficio de r 8 del corriea. 

te me dice lo que, sigue : He circula,do á todos lo11 comandaates de los ba
tallones de la milicia activa el .decreto de las Cortes que V. E. se sirviG· 
remitirme con Real ordea de 9 del actual , relativ9 á que se pengan al ･ｯｭｾ＠
ｰｬ･ｴｾ＠ de la fuerza qu¡¡ les ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｾ､･ｮ［＠ pero [!'ara que tenga efecto CGn la 
Ｈｾｾ｢ｩｬｬ｡＠ puntualidad lu-' mandadl) en dicha Real orden , de que taqtbien di
liJO copia á los mencionados gefes, cunsidero oportt}UO hacer presente á V. E. 
'!Ue ea mi concepto seria del caso hacer las ｰｲ･ｶ･ｮ｣ｩｾｮ･｡＠ cenvenicntes á 

" 



ｓｾ＠ a 
los . Gefes poll't1cos, como pres\tlentes de las Diputaciones proTincia1es rfe 
Jss provincie.b que hasta aquí han contribuido , con el objete de 'lue los quia .. 
tos pertenecientes :.í los batallones antiguos que desde Juego deben ｩ｡｣ｯｲｾｯﾭ
rarso , se presenten en las respectivas capitales , desde donde puedan ser 
1:onducidos al destino que aqaellos ocupen , llevandp el ｾｲｭ｡ｭ･ｮｴｯ＠ y rle
mas efectos de vestuario fillle ecsiete depositado en el caartel. V. E. ce
noce lo ｾｩｬ＠ de una indicacion de esta especie á ｬ｡ｾ＠ referidas autoríiades, 
fUes que de otra forma u pre1enta á ｰｲｩｾＺｄ･ｲ｡＠ vista el incGnveniente de 
quien ha de conducir y soc•rrcr á los reemplazos, y otros que tal vez para
licen algun tanto las benéficas irleas del Gobierno. Ruego pues á V, E. ten
ga la bondad de poner en ceoocimiento de · S. M. e5tas Ghservaciones ｰ｡ｾ｡＠

la determinacion que fuere de su R cal 3!;rado, quedarHlo :i mi cargo el dar 
las instrucciones necesarias ; tanto á los .gefes de los cuerpos , como á 
los oficiales comisifma(!os , ai se dignase aprobar mi insinnacion , dirigida 
únicamente 111 mejor servicio de la patria. Y habiendo dado cuenta á S. M. 
ｾ･＠ cuanto propone el inspector de la milicia activa en el anteeedente ofi
eio , se ha aervido aprobarlo ; y en su consecuencia me encarga diga :i V. E. 
que por el misisterio de su cargo se espidan ｊ｡ｾ＠ órdenes convenientes á 
]os Gcfes políticos de las provincias para que actioven cuanto caté de su par .. 
1;c la ｰｲ･ｳ･ｮｴｾｊ｣ｩｯｮ＠ en las respectivas capitales de los reempla-zos ｰ･ｲｴ･ｮ･ｾｩ･ｮﾭ
tes á los antigl!los batallones ; debienJo manifestar al mismo tiempo á V. E. 
para au conGcimiento y demas que estime ntocesario en las instruceiones que 
ñirija sobre este importante punto á los referidos gefes políticos , que en la 
Real! orden \le 9 del corriente , que cita el inspector de la milicia activa, 
le prevenía ellpidiese las órtlcnes oportunas , para que los reemplazos que 
deben ingresar en los cuerpos de nueva creacion se m;mtengan en su1; ｣｡ｳ｡ｾ＠

despues de ｦｩｬｩｾ､ｯｳ＠ hasta qu_!l el Gebicrno , disponiendo lo conveniente para 
su equipo de armamento y vestuario , Jos mande reunir si fuere necesario 
en las respectivas capitales , y que los reemplazos corresp'<ln1lientes á los 
batallones antiguos c¡ue se hallan sobre las armas se incorporen en sus 
banderas , para c1ue recibiendo la ｩｮｳｴｬＧｬＡ｣｣ｩｯｾ＠ conveniente , puedan desde 
luego ｨＺＺｾ｣･ｲ＠ el aervicio que reclaman las circunstancias actuales. 

De Real prden lo comunico á V. S. para su inteligeacia y demas efec .. 
tos que cenvengan , previniéqdole proceda <ion la mayor actividad en el ｰ｡ｲｾ＠
ticular. Madrid a3 de eaero de x823. 

1 /dem 3I', 

Acabamos de recibir periódicos de París f!Ue alc:tnzan hasta el 25 
de enero. Los fondBs puhlicos franceses quedaban al 68 y los ･ｳｰ｡ｯｾ＠

les al 4o. Quesada había tenido en la noche del 24 una larga confe· 
renci:J con el ministro Villele. Los generales duque de Guiche y bnon 
de Damas estan nGmbradss para acompañar al duque · de Aoglllema en sQ 
viage á los Pirineos. En la guardia real se h:thian sorteado los ｲ･ﾡ［ｩｭｩ･ｮｾ＠
tos de caballería I)Ue deben venir al ejércitt) del mediodia , y la suerta 
llabia tecado á los coraceros, uno de dragones y otre de cazadores. La 
caballería ｾＡ･ｬ＠ ejército estará á' las órdenes del general Bordf:Soulr. Ua re
gimiento suiz9 y la guarnicion de Lila se dirigen á la frontera. El gene• 
ralPamfilo de Lacroix debia llegar á .Tolosa el 2 4. El emh3ja dor de N á
potes babia dado un convite al cuerptt diplomático, al cual no babia asís .. 
tido el duque de S. Lorenzo, Este no babia pedido todav(l sus pasapor
tes. El madscal ､ｵ｟ｾｊｉＺｬ･＠ de Bellune, ministro d. e la guerra, viene á loa 
Püineo•. 



ldem. t.0 de fe'!;ref'c. 

- El ministro de 111 guerra de Luis VIII trabaja en el gnbinete llel Rey 
con ｭｵ｣ｨｾｴ＠ mas frecuencia que en los días anteriores , á saberse la res .. 
puesta del gobierno español á las ｮｾｴｴ｡ｳ＠ estungera&. En el Pabellon Mar
san hay mucho movimieato. El general Quesada , bulle con una actividad 
estraordinaria , y ha tenido la desvergüenza de responder á 11n persoaagc 
que le preguntó, cuantos hombres podria reunir para Mm batir la li
hertad española ... que ,tantos como fusiles le diesen."-EI marques Lall· 
ristoa , ministro de la casa Real , dehe ( segWl la Cuotidiana del 25) 
venir bácia la fronter-a dentro de breves dias. - Son muchísimos los cor
reos de gabinete que el de las TuBerías espide continuamente á las otras 
Cortes. - Los emple:tdos del ministerio de la guerra , y ･ｳｴｾ･｣ｩ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ los 
de la s.eccion de artillería , trabajan mucho , y á veces ｾ｡ｲｴ･＠ . de l:t no
che.- Varios batallones de la tuardia Real han recibido orden de estat 
ptentes á partir. - Los coroneles de los regimientos, y lilel estal!o mayor, 
han tenido el Ｒｾ＠ una confercacia muy larga con el ministr& de la guerra.
T arios ' ､･ｳｴ｡ｾ｡ｭ･ｮｴｯｳ＠ de los regimientos de la capital salieron el 2 4 de Pa
ris ; y los diarios ultras estan llenos de articulos belicosos · y furibundos. 

/dem 3. 
Un periódico de esta capital publica las importantes noticias siguientes: 
Un corree estraordinario r¡ue llegó ayer á Madrid, · y que salió de París en. 

la nor.J1e del 26 al 27, nos ha ttaide nuestra correspondencia particular , de 
la cual estractamos lo siguiente: 

,,Nuestros fanáticos trianfan completamente; peto esta victoria moment'á .. 
nea les costará cara , pues no ven el abisme en que van á despeñarse. 

,El Rey presidi9 ayer un consejo estraordinario que duró 5 horas, y en el 
cual lmbo altercados muy vives, que segun aseguran , y yo tengo motivos pa• 
ra creer, se terminaron adoptan<io el plan presentai.lo por el mariscal Suehet. 

,Parece que este pl:tn se reduce á aumentar el ejército de observacion en 
término5 que censte de too9 hombres. Este prwcu.rará ocupar la línea del 
Ebro , y hará en ella alto , echando defante á los ｦ｡｣｣ｩｯｳｯｾ＠ ; y suministrán
､ｴｾｬ･ｳ＠ desde aquel puuto los ansilios que ha estado prodigándoles cuaad«a 
ocupaba la línea de los Pirineos. Entre tanto se propondrán transacciones al 
Gohierno Espaíi'tll , y se tratará por todos los medios posibles de llevar ade-
lante el plau proyectado de destruir la Constitacion. · 

_,,Se hat.ín concesiones; se pro·1igarán solemnes promesas , 1 se procu· 
ｲｾｲ｡＠ tener oculta la verdadera intencion de los santos aliados ; pero la saga-.. 
Ct•ia rl española conocerá el lazo que se quiere armar á su huena fe, y se acor .. 
dará del ｣ｵｭｰｬｩｾｩ･ｮｴｯ＠ que tuvieron despues de la victoria ·las engañosas ｰ｡ｬ｡ｾ＠
hras cladns en Saínt Oven y Leibacb. 

. ,Parte de la guardia ｦ￭･ＺＮｾＡ＠ b.a salido esta maaana de l'aris para el ejér
ettn 1\e observacioa, y otros cuerpes ac11ntonados en diferentes puntos de 

la Francia han recibi·ia ya orden para dirigirse al mismo destino, ｾｵｮｱｵ･＠
la reuoion dé todas ･ｳｴＺｾｳ＠ fuerz11s no podrá que¡Jar efectuada hasta dent ro de· 
ｾｮｯ＠ 6 dos meses. El duqt.te de Angulema sal1trá para Eayana, y le acompa
n.arán muchos ofieiales superiores y el ministro de la Guerra. Este viage no 
t1ene por ahora mas objeto que el de egecutar una inspeccion polúica y mili-

, tar. S. A. se volverá despues á Burdeos , y esperará alli los acontecimientos. 
ｾｅ ﾷ ｳ＠ imponderable la agitacion que estas disposiciones guerrer:ls causall 

en lGs án-imO"G de todos loi ｦｲｾｮ｣･ｳ･ｾＮ＠ No ｨｾｹ＠ nadie que ame á sn patria 



ｾＹＧ＠
que no ae intere1e por Jos espaiioles , y que no se consuele con la idea de 
que si se realiza el caso de que el ejército frances llegue hasta el Ebro, ｰｯＮｾ＠
dría muy bien suceder que se viese tremalar la bandera española en las ori
llas del Garona. ¡ Qué trastorno entonces ! ¡Qué grito general de indignacioa 
.se ll)vantaria contra un GolJiemo que se ha atr.evido á provocar á una nacion 
heroica y generosa , de quien ningun nrotiva tenia de queja! 

:.La baj!l de los fondoll nacionalel! y estrangeros continua en una pragre
llion espantosa , Jo que aumenta estraordinariamente el descontento , pues 
no hay francés que no vea que nuestros ｯｰｲ･ｾｯｲ･ｳ＠ , n& conteÍlt6s con ha
ber comprometi,Jo los intereses morales y ｰｯｬ￭Ｇｴｩ｣ｯｾ＠ de la revalucion, pasaa 
ahora á hacer lo mis.mo con ｬｯｾ＠ intereses materiales." 

En la misma carta se lee la P. O. siguiente: 
"Mi set:retario acaba de decirme que el patio de ta casa de correo est:i 

en este momento lleno de caballoll , que van á salir con balijas para los de
partamentos y para los ｰＺｾｩｳ･ｳ＠ estraogeros. Motus in fine velocior." 

ARTICOr,o DE QltiCIO. 

El gobierno ha recibirlo los partes siguiente. 
1.0 Primer distrito militar.=Comaudancia generai.;:;;Excmo. Sr.: Por el par• 

te que tuve el hon&r de dirigir á V. E. en el dia de ayer , q1ani.festaba 
haber reunido en esta la divisioo, y que habia dado las disposiciones conve
ｮｩｾ＿ｮｴｲＵ＠ para marchar hoy por la tnañana hcicia Huete, donde subsisten los 
enemigos ｾｮ＠ número de 35oo infantes y 200 caballos, segun noticias con· 
testes ·' fortificándose en dos conventos que proporcioaa la peblaeion , y obs
truyendo las calles y entradas; pero ha sida tan estraorclinaritl el temporal 
que hizo toda la noche y el día , que no ha sitio posible absolutamente 
rectificar el movimiento ; y á pesar de la oportunidad con que llegaro!l 
los 17eo pares de zapatos, hubiera quedado sin un infante , y ni los ca
ballos hubieran podido . penetrar; pues solo Tiéndolo l!!e puede fermar idea 
del estado en que se hallan loa camino •• 

,Siu emhargo estoy TC&Ildto á salir ｭ｡｡ｾ｡＠ , si np continuase la tem
pestad , para colocarme sebre les cuiinoe que conducen á ｃｵ･｡ｾ｡＠ , y ha
cer un reconocimiento , cuyo re8ultado me decidirá :í atacar 6 no la fac
cion , fiegun las circunstancias se presenten mM 6 mr.nos favorables. 

,El hdterse detenido los enemigo11 rn Ilude , y 
1
traut de ｾｯｲｴｩｦｩ｣｡ｲｳ･Ｌ＠ es 

,¡n il ｾ､｡＠ tambien por la imposibilidad de marchar , pues que el mal ti e m· 
po es tan perjuJicinl á las unos como á los otro• , y han convocado de 
los puebl;;,s del cllntorno muchos p!iisanos con el objeto cle trabajar en la 
foitificacion que es tan practicando. Todo lo que ruego á V. E. que se sir· 
va fJOUer en netir.ia de S. M. = Di0s guarde á V. E. muchos años. Garci
narro .2 de felarero de 1 fl23. = Es cm o. Sr. :::; El conde del Abishal. = Esce
leatísimo St·. secretario de Es Lado y del Despacho de la Guerra." 

2. ° Cuerpo de tr.opas esvedicionarias del primer ､ｩｾｴｲｩｴｯ＠ militar. = , Es
celent{simo ..Sr. = Tengo el henar de manifestar á V. E. q11e be verificado en 
el dia de hoy el movimieato que indiqué en el últim&a parte , situando la di· 
vision en este ¡ueblo , Alcazar y Loranca , que son los puntgs que impidea 
el que los enemigos intentasen nuevamente at)roceimarse á b capital y causar 
otu alarma : por ahora siguen en Huete fortificándose , y la ｰ｡ｾｩ｣ｩｯｮ＠

leB ofrece ｶ･ｮｴ｡ｪ｡ｳｾ＠ y el recurso u e lea edificios sólido11 , de que se ha a 
aprovechado ; pero en llegando las tropas del octavo distritt) debemos co•ui· 
derar que su detcncion es vna veotaja , pues proporciQnará la de que ｾｩｮＭ



3g3 

ｾＱＱｮｯ＠ escape de toJos ellos. Celebro haber prev-enido las intenciones del 
Gobierno , pues en el momento que recibí el aviso de V. E. de que los tropas 
del octavo distrito reunidas en Utiel debian cooperar al esterwiniQ de esta 
faccion , dirigí hácia aquella parte un oficial de estad0 mayor con las ins • 
tracciones correspondientes de la dircccion que deban tomar , y luego que 
se aprócsimen quedará enteramente ｢ｬｯｱｵ･｡ｾ｡＠ la faccion. No puedo dejar de 
hacer ptebente á V. E. que ｾｯ､ｯｳ＠ estos pueblos de la circunferencia que he 
recurridll están animados del mejor espúitu. Dios guarde á V. E. mucl10s 
años. Vellisca 3 de febrero de t823. = Escmo. Sr. :::El conde del Ahishal,;:; 
E scmo. Sr. secretario de Estado y del Dcspaclw de la Guerra. 

El Rey se ha servitlo aclmitir al mariscal de ea ro pe D. Monuel de V e
lasco la dimision que ha hecho de la comandancia general del 6. e distrito 
y del ｭﾡｾｮｴｬｯ＠ del ejército de operaciones ,del mismo, confiriendo interinamen .. 
ｴｾｲ＠ estos dos encargos al brigadier D. Felipe Montes. 

]dem í¡. 
Acabamos de recibir por ･ｳｴｲＺｾｯｲ､ｩｮ｡ｲｩｯ＠ los númer&s del Constitz,cional 

del 2 8 , y de la EstT'ella -del mismo clia. 
Este tíltimo dice lo siguiente : 
El ministro de ｮ･ｧｾ｣ｩ｡ｳ＠ estrangeras ha escrito al duque de San Lorenzo, 

avisándole que sus pasaportes estaban prontos.- La renta que se babia abier• 
to ayer á ¡ 5 fr. 5o cent. , hll vudto á subir por un momento al 77,, pero de 
repente volvió á bajar al 76 y 4o , y á las dos y medía estaba entre el 75 y 

5o • y ¡G y 6o. 
- La queja del duqtte de San Lorenzo contn los empresarios del empréstito 
de 1.:1 regencia del Urgel debia verse esta mañana , pera en el mumenr.u en 
que iba á veritlcarse , el abugado del rey lPyó una carta Jel ministro guarda
sellos , en qae se decia que puesto que se halbban retos todos los vínculos 
entre nuestro go}.,ierno y el español , no podía ｳ･ｮｴｾＱ｣ｩＮＡｬｲｳ･＠ dicha cau$a, El 
abegado 4el duque de San Lorenzo alegó que dicha comunicacion ､｣ｨｩｾ＠ venir 
por el ministerio <ie negocios estrangeros , pero el presidente declaró que es
ta alegacion era iaáudita é insolente , y el tribunal pasó á otra cosa. - El 
señ1H duque de San Lorenzo no h:\ asistido á la apert11ra de las cámaras. 

Lord Grt>uville ha sido nombrado embajador de S. M. B. en París. 
El Constitucional en artículo de Paris dice: 
Las ｾｴＨ＼ｰｬｬｳ＠ ｾｵ･＠ se hall:tn de gu1.1rnicioll es nuestras pl2zas ejeeutan ｡｣ｴｵ｡ｬｾ＠

mente 1.hferentes movimientos , salienrlo unas para el rjército de ohservaüion, 
ｾ＠ ｬｨｧｾｵ､ｯ＠ otras para reemplaz1rlas. Un dest1caruento del tercer regimíento 

e :lttlllet{a á cahalto , las compañías de ehreros , y el tren de artillería ｾｮ｣＠
,;e bailaban rle guarnicion en Metz , balicron el 2 4 para Per_piñan con un nú· 
ｭ･ｾｯ＠ C'Oilsirlerab¡e ,]e cajas rle munieiones y de furgones. El regimiento 20. e 
de lUfantf'rÍa rlgera que estgba de guarniciou en Valencienes salió en los días 
2 5 Y 26 para Paris , y le reemplazará el regimient0 núm. 11 .ll de la misma 
arma. 

--------------·----------- ＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾﾷﾷ＠ ----
NOTICIAS PARTICULARES PE BAJ\CELONA. 

Dia 11. 

En la sesion de Cortes del - 5 se leyó un oficio del Sr. secretario de la 
guerra al que se acompañaban las observaciones del gohierao acerca de lall 
actuales ｣ｩｲ｣ｾ｡ｳｴ｡ｮ｣ｩｵＮ＠

í 
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El ｇｯｌｩ･ｲｾＢ＠ manifestaba que estando amenazadas Jas Iihwa les patrias. 

con una ｾｵ･ｲｲ｡＠ estrangera había creído oportuno acudir á las Cortes de 
orden de S. M. á fin <le que se le autoriz.ira ｰＺｾｲ｡＠ lo siguiente. 

1. 0 Que para completar el ejército en pie de guerra se haga un reem
ｰｬｾｺｯ＠ de 3o,ooo hombres que le faltan. 

2.0 Que este retltnplazo se verifique de un mod() pronto y efectivo por 
los comandantes militares de los distritos • de acuerdo con las Diputa
ciones provinciales, 1 que estas presenten al cupa que corresponde á sus 
provinci:J$ ｲ･ｳｰ･｣ｴｩｶ｡ｾ＠ armados y uniformados en el término preciso de un 
mes desde la publicacion del decreto , .echando mano de los fondos de pro
pios y arbitrios , pósitos , a.ttUOil y adelantos 4e las contribuciones , re. 
partimientos vecinales y cualesquiera" de que puedan valerse. Las Diputa
ｾｩｯｳ･ｳ＠ provinciales q11c c11mplicsen ecsactamente co11 cate encargo ; por el 
mismo be&ho serán dec!ar:Jdas benemérit:ts de la patria. 

ｾＮ＠ 0 Que se auto ti ce al Gobierno pata que pueda aplicar al ejército, si Ío 
estimare coavenicnte , la gente del reempbza de la M. A. qae está des ti• 
nada á la fora¡acion de los nwcvQs batallones. 

4.0 Que se autorice al Gobierno pau que pueda ｬｬ｡ｭＺｾｲ＠ al servicio d los 
cumplidos del ejército permaD.ente y M. N. A. desde la clase de soldados 
basta la de sargentos htclusive , que ｰｲ･ｳ･ｾｴ･ｮ＠ sus licencias en debirJa for
ma y coll los requisito¡¡ prevenidos 1 á los ｣ｵ｡ｬｾｳ＠ podrá abonárseles el tiem
po que bubie11en servido. 

1¡ 0 Que igua!mente e e ·le avtorice para suspender las licencias absolutas 
á Jo¡¡ ｣ ﾷｾｭ ｰｬｩ､ｯｳ＠ del ejército, mientras no se realice el reemplazo. 

6. 0 ')u e Be le autorice para introducir toda clase <le armas , municio
li\Cs , pertrechos y cualesquiera efectos de guerra necesarios en las actoalea 
circunstancias. 

7.0 Que ademas se le autorice para ｣ｯｭｰｲＺｾｲ＠ 6 embargar segun crea con
'Veniente el ｮｭｾｲｯ＠ de embarcaciones necesarias para armar aoo Janchae ca
ñoneras para defender auestras costas , y para sacar 44oo marinero! para 
tripufarla_s. 

El Gobierno manifestaba por último que la premura del tiempo no le per· 
mitia someter á la deliberacion de las Cortes lo relativo ·:í recursos pecu
niarios , lo cual teudria el honor de h8cerlo en la ｳ･ｳｩｾｮ＠ de m8ñana. 

El Sr. secretario de la Guerra dijo : El GobiernG de S. M. ea uso de 
sus f!cultadés y en cumplimiento do !us deberes est.i tomand<'l todas las 
ｾｩｳｰｯｳｩ｣ｩｯｮ･ｳ＠ fJUC se necesitan para dar á los ejércitos de operaciones el 
impuls9 necesario de fuerza y organizacion para ｣ｯｮｴｲ｡ｲ･ｾｴ｡ｲ＠ las tent!ltívas 
de los enemigos de la patria. En v!lno lafl potencias estrangcras se oponen 
á la libert3d que debe reinar en la nacion ｅｳｰ｡ｾ［ｾｬ｡＠ : para t .:l<ios aquellos 
asuntos qoc ne'cesite el Gobierno !mtorizacion de las Cortes recurre á ellas 
para d<1r tlel todo la fucrn necesaria pua obrar debidamente. 

Se aeordó que pasase este asunto :í una comisiGn especial con urjenc ia. 

Por la intendencirL ｧ･ｮｾｲ｡ｬ＠ militar se ha espedido la siguiente circular. 
El Escmo. Sr. secretario del despacho de la guerra con fecha de 17 de 

este .mes me comunica la real orden que sigue : 
, Con fecha Je 3o de junio de 18 21 se es pidió por esta secretaria de 

mi callgo la real orden ﾷｳ Ｚ ｾｵｩ ･ ｮｴ･Ｚ＠ ::; Coa el fin de po Lier aíiviar l.!!s obli
¡aaict)les ele la tesoreria ｾ ｬＡ ｮ･ｲ｡ｬ＠ , sobrecargada CQO el continuo siminietre 
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de ｰＺｾｧ｡ｳ＠ de m:ncl1a ｾｯｮ＠ que diariamente socorre :í toda elase ele ･ ｾ ｬｰｬ･｡ﾭ

dos , tanto militares como civiles , no tan 11010 aquello! que s.den de es
ta corte para ｾｵｳ＠ cuerpos ó destinos, sino tambien los que viniel'lc!O ya so
corridos en los pvntos en que tienen radicada su residencia se desvían de 
la ruta de su marcha para solicitar ｾｵ･ｶｯｳ＠ socorros en la corte., en don
de se detienen inJehidamente ; y teniendo presente cuanto sobre el particu
lar mftnifest& el tesorero general en esposicion de 23 de mayo últiml) que 
V. S. me dirijió en 27 del mismo , se ha servido el Rey resolver: 1.0 á to• 
do individuG militar 6 civil á quien el gobierno comisione á asuntos del 
servicio, ó que por escala de re¡;lament9 debe pasar de un pur.to á otro, 
1>e le dé f>Íempre que perciba sus sueldos de la tesorería general , y pre
sentand() la ·real orden ó despacho de su ｃ＼ｾｭｩｳｩ･ｮＬ＠ una paga para las mar .. 
cbas de una á cincuenta leguas , y dos desde cincuenta en adelaute , des• 
contándt}se por terceras partes de sus haberes corrientes : 2.0 siendo de 
ordenanza que nin;uno de los que i:1len con licencia temporal reciba . paga 
alguna hasta que regrese á ¡u cuerpo , no debe haceue &bono ni ánticipa" 
cion alguna por tesoreria á cuenta de :sus sueldos : 3. 0 los pasaportes de 
los empleados ｭｩｬｩｴ｡ｲｾｳ＠ y civiles detallarán el camino que debe llevar el 
portador , señalando ca ,\a capitan ó comandante general, en los pi meros los 
trausitos de las rutas militares de llU distrito, y los que llbandonasen su di
reccion ademas de ser responsables á BUs gefes no tendrán derecho á pedit 
ningun ausilio por el país por · donde a11i transitaren, ni los pueblos · debe
rán tampoco suminietrárselo : 4.0 se prohibe espresamente qu·e cualquiera 
adelanto que se haga 6 baya hecho desde que empezó ti año económico se 
traspase á ｾｴｲＮ｡ｳｯｳ＠ ｡ｮｴｾｲｩｯｲ･ｳ＠ por el perjuicio que irroga ･ｭｾｬ･｡ｲ＠ los fon
dus para pago de 1'* afecto al Crédito público ; 5. 0 que con arreglo á lo 
prevenido ya t'n el art(culo 1. 0 de la real orden de 21 de marzo de llh 9 
y reales órdeaes poBteriores , nGmbrc el capitan 'eneral en lo sucesivo ｰＺｾ＠
ra los encargos de fi¡¡cales de las causas que ocurran oficialea;, ag1 egados al 
estado mayor de la plan ó de los regimientos que estéb de guarnicioo ea 
la misma , celando que 11e active la coaclusion de los que ilay pendientes, 
y di&poniendo que á medida que esto se vertfique se incorporen auceliivameott: 
en sus banderu •in detencion alguna todos los e o mi !ionados en ellas. =Y 
ｾ｡｢ｩ･ｮ､ｯ＠ representado al Rey el comand1mte general del tercer distrito mi· 
h_tar, lo conveniente que seria reencargar la observancia de dicha disposi
ｾＱＰＰＧ＠ á fin de que no se distraigan los fondos de las ｰ｡ｧ｡ｾ＾ｨｵｩ｡ｳ＠ á etro• Clb
Jbetos qu_e los de sn respectiva obligacion con detrimento del I!Crvicio , se 

a ｾ･ｾｶＱ､ｯ＠ S. M. mandar que se cir.:ule de nuevo la indicada ｲ･［ｾｬ＠ ordea, 
previnJenclo á todos loa em¡1leados públicos é indiv-iduos á quienes ｾｯｲｲ･ｳﾭ
ｰｯ｡ｾｬ｡Ｌ＠ que de faltar á su cumplimient9 se les ･｣ｾｩｪｩｲ￡＠ irremisiblemente la. 
ｾ･ｨＱ､｡＠ responsabilid.ad." 

Y ｾ＠ traslado. á V. para 6u ecsac\o cumplimiento. Dios guarde á V. m u- . 
ｾｨｯｳ＠ anos. Madnd 24 de enero de t8.2 ｾﾡＬ＠ = Joaquin Gomez de Liañv • 

.AVISOS .AL PÚBLICO. 

• , ｾｮ＠ el dia de boy I3 á lu tres de la tarde continúa el reconacimient9 de 
ｉｄｾｕｬ･ｳ＠ para el servicio de la milicia nacional local en la iglesia del supri
Dlldo convcato de Trinitarios descalzos: advirtiéndose que hoy serán reconoci• 
dos squellos ciu_dad_anos cuyo apellido empitza poí G. , H . é [, = El Al4 
calde 5.0 constltUCJonal ;;; Francisco Rcrull. · 
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Debiendo pastw de real orJcn .í desempeñar la ｧ･ｦ｣ｴｵｲＺｾ＠ ai!minjstr:u:va 
d'e hacienda militar del 12.

0 distrito el gefe de la de este D. Jo1qnin de 
Lerin , á quien interinamente sucede en este empleo desde hoy de ordea 
del Sr. InteP.depte del ejército de operaciones, el comisario de guerra mas 

.antiguo D. Salvador Sanjo11n , se avisa al público panl qae sirva de go· 
bierno á cuantos entablen instancias ó tengan asuntos pendientes ea la se
cretaria de dicha dependencia. 

El que quiera entender en el arrienda de las letrinas .iel ｨｯｾｰ￭ｴ｡ｬ＠ ge
neral de eeta ciudad, podrá entregar sus propasiciones en la oficina del con• 
tador en el mismo ｨｯｳｰｩｴｾｬ＠ , de 9 á 12 por la mañana y de 3 á 6 per la 
tarde , y presentanrlo conrliciones admisibles , se nrrenrlará el ..tia 2 l del 
corriente. 

No habiendo tenido efecto las diligencias práctictdas de algunos meses 
á esta parte por la nacional administracion del hospital de 1'arragona pa .. 
ra formar compañia cómi¡;a que taabaje en el coliseo de rlicho h<Jspital 
en las dos tEmporadas précsirnas ; se hace Baber al público, para que el 
sugeto que quiera contratar, se presente á dicho administr11dor á hacer las 
proposiciones que tenga por conveniente. 

,Loteria moderna nacional. Mañana dia q: del corriente á las siete de 
'la noche se cierra el despaci1o ele Jos hillrtes del primer sorteo de cate mes 

(jUe se ha de celebrar en Madrid el mismo élia. 

Embarcaciones ＱＱ･ｮｩ､｡ｾ＠ al puerttJ el tlia de ｴｾｹ･ｲＬ＠

· Españoles. , . 

De Valencia , Tarngona y ｖｩｬＺｷｯｶｾ＠ en 8 Jias, él Iaucl Sto. Cristo de 
CraG, de 27 toneladas, su patron Josef Calbo , crm arro:r. y bstre. ¡;;;:; De So
ller en 2 dias, ellaud S. Antonio, de I5 toneladas , su patron Beaito Gnis
.:afé, con aceite y naranjas de su cuenta. = De V a.lencia y Tarragoua en 4 
､ｩ｡ｾ［＠ , el Jaud correo S. Luis , de 14 toneladas , su patron ｂ｡ｵｴｩｾｴ［Ｎ＠ Llí&o, con 
lastre y la correspondencia. 

Papel suelto. Himno ｰ｡ｴｲｩｴｩ＼ ｾ ｯ＠ análogl) ,3 la feliz Jle,ada del valerose 
｣ｲｾｵ､￭ｬｬｯ＠ D. Francisco Espoz y Mina , terror y ｡ｾｯｭｨｲｯ＠ de lo• fa<:oio1oa, 
o;ue el esÚivíllo empieza : Alerta patricios &c. : vénr!ese en la libreria ele 
ｇｯｲ｣ｨｾＬ＠ hajada de la Cárcr.l, á 2 cuattos : en la misma- se admiten suscrip· 
ciones á la lectura de libros á I o rs. vn. al me8. -

Pérdidas. ｃｵ｡ｬｱｵｩｾｲ｡＠ que ｨｾｹ｡＠ hnJ!ado un ｰｾｲ＠ de mrdus con cuatro 
onzas de ore dentro , que &e p· rcllcron el día 9 del corriente , tenga la 
bondad rle entregarlas al Dr. D. Josr:f, Antonio Isart , Rector de San Jaime, 
c¡ue se le dad una onza de ｧｾ｡ｴｩｦｩ｣｡＼ＺｩｯｮＮ＠

Diu pasa dos desde la ｰｬ｡ｺＺｾ＠ de la Constitucion basta la calle den Lladó 
se perdió un librito reglamento del monte pio de oficinas : si la persona que 
Jo hubiese eRcontrado gustase entregarlo en la .ofdcina de este .periódico , re
eibir:í una gratificacion. 

Días at.ra& pasande por varias calles de esta ciudad , se perdió un nni 
llo con un diamante montado al aire ; se suplica á quien lo haya encon
trado , se sirva entregarlo en la calle de la Canuda; casa de D. Esteban Fe·. 
)ix:. B!:mcb, causídico que á 111as de las graci:1s le darán una competente gra· 
t.ificacion. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭ F.tO la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi, 


